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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2018-3531   Lista provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo de un 
Auxiliar Administrativo, funcionario interino.

   Por esta Alcaldía-Presidencia ha sido dictada Resolución en la cual se determina lo siguiente: 
 Vista la Convocatoria y Bases Reguladoras para la selección urgente mediante el sistema de 

oposición de una plaza con carácter temporal de auxiliar de administración general, funcionario 
interino de este Ilustre Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, aprobadas mediante Resolución 
de Alcaldía de 11 de enero de 2018 

 Visto que las mismas han sido objeto de publicación en el BOC de 24 de enero de 2018, nº 17. 
 Vistas las instancias presentadas solicitando tomar parte en el proceso selectivo, y la docu-

mentación adjunta por los interesados, 

 RESUELVO 

 Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional comprensiva los aspirantes admitidos al 
proceso selectivo: 
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 Segundo.- Determinar provisionalmente excluidos a los siguientes aspirantes por los moti-
vos que se indican a continuación: 

 1.- CELIS BUENPOSADA, DAVID - DNI 20.216-210-S - Motivo: (3). 
 2.- CONTRÓ NORIEGA, ROSA MARÍA - DNI 71.647.453-S - Motivo: (1). 
 3.- DÍEZ REMESAL, ARIADNA - DNI 71.103.770-Y - Motivo: (4). 
 4.- FERNÁNDEZ GANGAS, MÓNICA - DNI 72.100.737-S - Motivo: (2). 
 5.- FERNÁNDEZ RUIZ, ESTHER - DNI 78.912.922-Z - Motivo: (1). 
 6.- GALÁN CUÉTARA, LORENA - DNI 72.046.756-S - Motivo: (1). 
 7.- HERNÁNDEZ RODRIGO, MARÍA EUGENIA - DNI 13.792.550-W - Motivo: (1). 
 8.- MARTÍNEZ MARTÍN, BEATRIZ - DNI 72.061.636-Z - Motivo: (2). 
 9.- ORTIZ PÉREZ, FRANCISCO - DNI 72.039.063-G - Motivo: (1). 
 10.- PALACIO LUENA, MARÍA JOSÉ - DNI 20.192.258- Y - Motivo: (1). 
 11.- PÉREZ PASCUAL, MARTA - DNI 13.980.190-P - Motivo: (1). 
 12.- PUERTA BARTOLOMÉ, BLANCA ELISA - DNI 20.191.352- C - Motivo: (2). 

 Motivo (1): No acompañar a la solicitud copia del DNI en vigor y del título académico exigi-
dos debidamente compulsados. (Compulsa original). 

 Motivo (2): No acompañar a la solicitud copia del título académico exigido debidamente 
compulsada. (Compulsa original). 

 Motivo (3): No acompañar a la solicitud copia del DNI exigido debidamente compulsada. 
(Compulsa original). 

 Motivo: (4): Presentación de instancia fuera de plazo. 

 Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para formular reclamaciones o subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión 

 Caso de no subsanar las defi ciencias en el plazo indicado, se considerarán automáticamente 
excluidos del proceso selectivo con carácter defi nitivo. 

 Tercero.- Notifi car la presente Resolución a los interesados, mediante publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria, el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento de Corvera 
de Toranzo http://www.corveradetoranzo.es/ 

 Corvera de Toranzo, 11 de abril de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2018/3531 
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